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       TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

       

                           SALA CIVIL FAMILIA 

 

Manizales, doce (12) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

 

1. Atendiendo a lo dispuesto por la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de 

Justicia dentro de la acción de tutela radicada 11001020300020210051700 por 

medio de la cual se ordenó emitir nueva sentencia de resolución del recurso de 

apelación interpuesto por la compañía aseguradora demandada contra la 

sentencia proferida por el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Manizales el 13 

de diciembre de 2019, en el sentido  indicado en el fallo tuitivo, obedézcase a lo 

resuelto por el superior. 

 

2. Así las cosas y teniendo en cuenta que la alzada en su momento fue 

despachada con el expediente físico, por secretaría se ordena REQUERIR al 

Juzgado de primer nivel a efectos que remita el cartulario en medio digital. 

  

 

NOTIFÍQUESE 

     

ÁNGELA MARÍA PUERTA CÁRDENAS 

       Magistrada 
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